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b) Este principio no comprende las leyes de procedimiento 
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TITULO I 
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(Artículo). Deberes del funcionario que conozca de un proce-
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(Artículo). Suspensión del procedimiento si no se levanta la 

inmunidad 256 144 79 
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penderá el procedimiento con los demás . . 256 145 79 
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en el proceso penal. 
a) Discusión global 258 147 80 
b) Disposiciones de la legislación italiana sobre la materia.. 262 148 81 
c) Discusión global. (Continuación) 264 149 81 
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debe ejercerse la acción civil. . .• 320 173 95 
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debe ejercerse la acción civil. (Continuación) 323 175 96 
d) Análisis de las disposiciones del Código Penal sobre per-

juicios civiles 328 178 97 
e) Análisis de las disposiciones del Código Penal sobre 

perjuicios civiles. (Continuación) 330 179 98 
f) Análisis de las disposiciones del Código Penal sobre 

perjuicios civiles. (Continuación) 334 180 99 
g) Análisis de las disposiciones del Código Penal sobre 

perjuicios ciyiles. Naturaleza jurídica de los daños que 
ocasiona el delito y de las acciones que origina 338 181 100 

h) Análisis de las disposiciones del Código Penal sobre per-
juicios civiles. Naturaleza jurídica de los daños que oca-
siona el delito y de las acciones que origina. (Continua-
ción) 349 182 101 

i) Análisis de las disposiciones del Código Penal sobre 
perjuicios civiles. (Continuación) 367 187 108 

j) Inconvenientes de la condenación en abstracto 371 188 109 
k) Intervención del Ministerio Público en este caso. . . . 375 189 110 
1) Obligaciones del Ministerio Público en este caso 380 190 111 

(Artículo). Condiciones para poder proponer la acción civil 
ante jueces civiles. 

! a) Inconformidad del perjudicado con lo dispuesto en la 
sentencia sobre perjuicios 382 191 111 

b) La sentencia penal prestará mérito ejecutivo en cuanto 
a los perjuicios fijados 383 192 112 

j c) Si se recurre a la justicia civil, la sentencia penal pier-
í de su mérito ejecutivo 387 194 113 
[ (Artículo). Los perjuicios civiles en la condena y la libertad 
j condicionales 385 193 112 
S (Artículo). En las contravenciones la acción civil no está su-
I jeta a la penal 390 196 113 
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(Artículo). Efectos de la providencia absolutoria sobre la ac-
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b) Segunda fórmula 391 igg 113 

(Artículo). Efectos de la sentencia condenatoria en el juicio 
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papel sellado 391 1 9 8 U 3 

TITULO II 

JURISDICCION Y COMPETENCIA 
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Discusión sobre la materia que debe contener este Titulo.. . . 65 24 27 
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Discusión global. 
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c) Nombre del título, d) Nombre del capítulo 72 29 29 
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(Artículo). En cada capital de Departamento habrá un Juez 

de Menores 1 7 7 8 3 5 7 
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lugares 181 88 59 

(Artículo). Cambio de radicación de un Distrito Judicial a 
* otro • 183 89 59 
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